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PARA NAVIDAD AÑO NUEVO

Listo menú especial
infractores en El Torito

JUAN R. HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con

el inicio del periodo Guadalu-

pe-Reyes, la Ciudad de México

desplegó su operativo de alco-

holímetro, una medida destina-

da evaluar la presencia de al-

cohol en conductores. Aquellos
automovilistas que resulten po-
sitivos son trasladados al Centro
de Sanciones Administrativas

de Integración Social, conocido

como "El Torito", que durante

las festividades de Navidad

Año Nuevo, se ofrece un menú

especial para hacer más lleva-

dera la estadía en este centro

mientras cumplen con las san-

ciones por conducir en estado

de ebriedad.
El menú para el 24 de di-

ciembre incluirá sopa de codito

la crema con duraznosyjamón
como entrada, seguida de co-

chinita pibil como plato fuerte,
acompañada de cebolla morada

curtida en limón con chile haba-

nero. El postre será una ensala-

da de manzana la bebida ofre-

cida será ponche de frutas.

Para la cena de Año Nuevo,
el menú constará de arroz como

entrada, pozole de cerdo con le-

chuga, rábanos tostadas como

plato fuerte, ensalada de man-

zana como postre. La bebida

también será ponche con frutas

de temporada.

ART. 50

Está prohi-
bido condu-
cir vehículos
motoriza-

dos bajo la
influencia
de alcohol,
estupefa-
cientes, nar-

cóticos psi-
cotrópicos
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"Endiciembreseduplica
lacantidaddedetenidos”

Son las 17:00horas de un vier-
nes de diciembre.Es quincena
y cientos de vehículos transi-
tan por la alcaldíaCuauhté-
moc. En avenida Andrés Moli-
na Enríquez y Viaducto Río de
la Piedad,la policíaha instala-
do un punto itinerantedel al-
coholímetro para verificarque
los conductores no rebasen el
límite establecido.

En época de fin de año,el
programa Conduce Sin Alcohol
permanece activo todo el día,

pues en esta temporada se in-
crementa la incidencia de per-
sonas que manejan en estado
de ebriedad.

“En fin de año aumenta la
incidencia de conductores

que manejan bajo los efectos
del alcohol. Todo el mes de
diciembre se duplica la canti-

dad de detenidos”,explica
Juan Manuel Ríos Navarrete,

director de Programas Preven-
tivos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) de la
Ciudad de México.

Prueba de ello esque aún es
de día y los policías se han en-
contrado con cuatro personas
que excedían el nivel permiti-
do de alcohol. Sin embargo, es-

te operativo también se aplica
en otras épocas en las que mu-
cha gente sale a celebrar, como
Semana Santa, las vacaciones

de verano, fiestaspatrias y Día
de Muertos.

Ríos Navarreteseñala que el
objetivodel programa no es
prohibir el consumo de alco-
hol, sino llevar el mensaje de

no conducir después de beber,
para evitar accidentes. e
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El programa
Conduce Sin

Alcohol

activo todo el

día durante la

temporada

navideña.
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A la baja, amparos
para evadir el Torito

Sanciones más duras y
desmantelamiento de red
de coyotaje,lascausas:
autoridades de laCOMX

FRIDA SÁNCHEZ
—metropolimeluntversal.com

Durante 2023 sólo 4% de los 8 mil
932conductores que resultaronpo-
sitivosen la prueba del alcoholime-
tro han tramitado un amparo; esta
disminución en el número de per-
sonas que buscan evadir Torito

debe al desmantelamientode una
reddecoyotajequeoperabaen este
centrode sancionesadministrativas
y al endurecimiento de la Ley de

“¿Cuál fue la bondadde esta re-
forma?Que elvehículoeratraslada-
do al corralón, aunque fuera acom-

pañado por unapersona quenoes-
tuvieraintoxicada,y elplus fueque
si nocumplesus horasdearrestono
se le devuelve el vehiculo”, señaló
Alejandro Ojeda Anguiano, titular
de laDirecciónEjecutivadeJusticia
Cívica de la Ciudad de México.

¡iMETRÓPOLI |AG

DISMINUYENAMPARUS
Este año 4% de 8 mil conductores positivos en el alcoholímetro interpusieron recurso
para evitar arresto; autoridades desmantelaron red de coyotes que facilitabantrámite,dicen

Textos:FRIDA SÁNCHEZ
—metropolteweluniversal.com.mx

Fotografía:FERNANDA ROJAS
n la Ciudad de México, la
cantidadde amparos inter-
puestos por personas que
resultaron positivas a la
prueba de alcoholimetro
para evadir sus horas en El

Torito disminuyódeformasustan-
cial en los últimos cuatroaños.

En 2023, entre el 1 de enero y el
12de diciembre,391personas pre-
sentaron un amparo contra el
arresto impuesto cuando un con-

de alcohol, esto es apenas4% de los
8 mil 932automovilistasque resul-
taronpositivosal alcoholimetro,de
acuerdocon laDirecciónEjecutiva
de Justicia Cívica de la CDMX.

La cifra es muchomenora la re-
gistradahacecuatroaños,en 2019,
cuando 4 mil 319 conductores de

los 9 mil 925detenidospornopasar
un

amparo.Es decir,en 43.5% de los
casos se recurrióa esa medida.

Alejandro Ojeda Anguiano, titu-

lar dela DirecciónEjecutivadeJus-
ticiaCívica,explicó aEL UNIVER -
SAL que al inicio de estaadminis-

tración se encontró“unared”deco-
yotesque facilitabana los infracto-
res accedera un amparo que les
permitierano acabaren El Torito.

No obstante,en febrerode 2021,
las autoridadespusieron “un can-
dado”paraquequien resultarapo-

conla LeydeJus-
ticia Cívica, que establece arresto
fuerasancionado
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“Había unared decorrupciónde
abogados,decoyotes,comolesde-
cimos; muchas veces el infractor
llegabaalToritoy yaseencontraba
el actuario para darle su liberación,
y élcon su liberaciónacudía al co-
rredor,recibía su vehículo, se iba a
su casayesperabados o tresmeses
a que el juezseñalaraque su am-
parono eraválido,erasobreseído”,
dijo OjedaAnguiano.

El problemasealargabacuando
los autoridades intentaban dar
con estos infractores para que
cumplieran sus horas de arresto,
pues algunas veces “era imposi-
ble”,ya que vivían en otras enti-
dades aledañas a la Ciudad, como
el Estado de México o Morelos, o
incluso cambiaban su nombre, in-
curriendo en un delito.

“¿Cuálfue la bondaddeestare-
forma? Que el vehículo era trasla-
dado al corralón, aunque fuera

una

no estuviera intoxicada,y el plus
fue, si no cumple sus horas de
arresto, no se le devuelve el vehí-
culo”, señaló.

Actualmente,el Reglamentode
TránsitodelaCiudaddeMéxico en
su artículo 50 establece:“En caso
dequesecertifiquequeelconduc-
tor sobrepaseel límite de alcohol
permitido,se encuentreen estado
deebriedad o deintoxicacióndeal-
cohol, narcóticos,estupefacientes
o sicotrópicosal conducir, se san-
cionará con arresto

inconmutable de 20 a 36 horas,y
seis puntos de penalizacióna la li-
cencia para conducir,sin menosca-
bo de lo estipuladoen la ley y de-
más reglamentos aplicables, en
tantoqueelvehículoseráremitido
al depósitovehicular”.

Con estamedidaselogróque los
vehículos de las personas —inde-
pendientementede la entidad de
origen— que circulenen laCiudad
de México y rebasenel límiteper-
mitidodealcohol,seantrasladados
al corralón y que los ciudadanos
cumplan sus horas de arresto.

“Nuestrajurisdicciónsolamente
era en laCiudad deMéxico,decían
'soy del Estado de México, enton-
cesme amparoy venme a buscar";
yo no tepodíabuscarporquetenía
que pedir al Estado deMéxico que
hiciera la localización, la presenta-
ción, y jurídicamenteera un gali-
matías poder resolverlo”,explicó.

“Sibebes,noconduzcas”
Para Ojeda Anguiano, el objetivo
delalcoholímetroessimple:setra-
ta de una acción preventivapara
evitar accidentes y daños a uno
mismo, a seresqueridos y a terce-
ros. Por ello,consideró que reducir
lacantidaddeamparos paraevitar
pasar la nocheenel Centrode San-
ciones Administrativas y de Inte-
gración Social,ha logrado romper
con lacadenade corrupcióny per-
mitir queel programaConduceSin
Alcohol sirva para lo que es.

“A nosotros no nos interesala

parteeconómicao quelas personas
esténen El Torito,sino que es un
programanoble,quetodalaciuda-

preventivo.

bes, no conduzcas, toma un taxi,
toma cualquier vehículo que te
acompañe, pero no cometas la
irresponsabilidad de conducir en
estado de ebriedad”,remarcó.

Según datos de Justicia Cívica,
los meses de 2023 con la mayor
cantidadderemisionespor rebasar
la cantidaddealcoholfueronene-
ro, con mil 33; marzo,969;abril,915,
y febrero,con 827. En ese periodo,
el porcentajede conductores que
presentaronun amparoparaevadir
El Torito fue de entre3% y 4%.

Los ciudadanos que máshan si-

dosancionadossondeÁlvaroObre-
gón, Coyoacán,Azcapotzalco,Izta-
— y Venustiano Carranza;en
90% de los casos son hombres.e

43.5%
DE LOS AUTOMOVILISTAS
detenidos por no pasar elalcoholí-
metro en 2019 buscaron un amparo.

 

20Ad6
HORAS DE ARRESTO
establece la ley para quienes
excedan el 4 de alcohol en lasangre.

 

V
ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO

Titular de la Dirección Ejecutiva
de Justicia Cívica

"Elplus[delareforma]
fue,si nocumplesus
horasdearresto,nose
ledevuelveelvehículo”
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El alcoholimetro es un programa preventivo para evitar accidentes y daños a uno mismo, a seres queridos y a terceros, expuso la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica.
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SOLO 4% BUSCÓ ZAFARSE DE ARRESTO

Bajan conductores que se

amparan ante 'El Torito
FRIDA SÁNCHEZ

En la Ciudad de México, la canti-
dad de amparos interpuestos por
personas que resultaron positivas

la prueba delalcoholímetro para
evadirsus horas en "ElTorito" dis-

minuyó de forma sustancial en los
últimos cuatro años.

En2023, entreeel deenero 112
de diciembre, 391 personas pre-
sentaron un amparo contra el
arresto impuesto cuando un con-

ductor rebasa el límite permitido
de alcohol, esto es apenas 4% de
los mil 932 automovilistas que
resultaron positivos, de acuerdo
con la Dirección Ejecutiva de Jus-
ticia Cívica de la CDMX.

La cifra es mucho menor la re-

gistrada hace cuatro años, en 2019,
cuando mil 319 conductores de
los mil 925 detenidos por no pa-
sar el alcoholímetro interpusieron
un amparo. Es decir, en 43.5% de
los casos se recurrió esa medida.

AlejandroOjedaAnguiano, titu-
lar de la Dirección Ejecutiva de
Justicia Cívica, explicó que al ini-
cio de esta administración se en-

contró "una red" de "coyotes" que
facilitaban los infractores acce-

der un amparoque les permitiera
no acabar en "El Torito".

Pero en febrero de 2021, las au-

toridades pusieron "un candado"

para que quien resultara positivo
con .4 de alcohol en la sangre fuera
sancionado con la Ley de Justicia

Cívica, que establece arresto de
entre 20 36 horas. Si no cumple
con éstas no le hes devuelto su ve-

hículo enviado al corralón.

EL DATO
HUB MAS
Los meses

de 2023 con

la mayor
cantidad de
remisiones
de conduc-
tores por
rebasar la
cantidad de

alcohol fue-
ron enero,
con mil 33;
marzo, 969;
abril, 915,
febrero, con

827.

90
POR CIENTO
de los infrac-
tores son

hombres; la

mayoría con

residencia en

Álvaro Obre-

gón, Coyoa-
cán, Azcapot-
zalco, Iztapa-
lapa Venus-

tiano Carran-

za.
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iMidete! El

llamado trago
estándar es un

aliado que permite
evitar el consumo

nocivo de alcohol
MARATÓN GUADALUPE-REYES

Trago estándar es un aliado

para no beber en exceso
Promueven herramientas para aquellos que deciden

beber; este concepto se refiere una medida que

permite conocer la cantidad real de alcohol en bebidas
ARTURO R. PANSZA

esta temporada del año sue-

len incrementarse los inciden-

tes relacionados con el consu-

mo nocivo de alcohol, en espe-
cial en el periodo conocido co-

loquialmente como Guadalupe-Reyes,
que comprende del 12 dediciembre, cuan-

do inician las festividades por la Virgen de

Guadalupe, al de enero, fecha en que lle-

gan los Santos Reyes.
Resulta que en la época decembrina es

cuando más se demuestra que el alcohol
el volante no son una buena combinación,
debido al elevado número de accidentes

viales que se presentan.
Desde mediados de diciembre de 2021,

principios de enero de 2022, se registra-
ron en el país mil 572 incidentes, según
información obtenida de la Estadística de

Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas

Urbanas Suburbanas (ATUS) del Institu-

to Nacional de Estadística Geografía
(INEGI), el Consejo Nacional para la Pre-

vención de Accidentes

Por lo anterior, la Fundación de Inves-

tigaciones Sociales A.C. (FISAC) se dedica

desarrollar herramientas destinadas

prevenir el consumo excesivo mediante el

uso del trago estándar.

que ese concepto se refiere

una medida que permite conocer la canti-

dad real de alcohol presente en cada bebi-

da; es decir, un caballito de destilado, una

lata de cerveza coctel envasado, así co-

mo una copa de vino.

Independientemente de su gradua-
ción, al servirse en el recipiente que le co-

rresponde, todas las bebidas contienen la

misma cantidad de alcohol.

Cuando se agregan bebidas sin alcohol

(mezcladores) un destilado, se disminu-

ye su concentración y, por ende, su gra-

duación; así, pesar de tener más líquido
total, conserva la misma cantidad de al-

cohol puro. De esta forma el trago están-

dar se convierte en una herramienta útil

para contabilizar el alcohol ingerido, ayu-

dando así evitar el abuso en el consumo.

número de tragos que se pueden

consumir, depende de la edad sexo: co-

pas más se considera un consumo exce-

sivo en mujeres adultas, copas más

en hombres adultos,
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SI TOMAS, NO MANEJES

Para dicha fundación es prioritario que,

independientemente de características

personales, jamás se recomiende combi-

nar el consumo de alcohol con la conduc-

ción de algún vehículo, porque los tiem-

pos de respuesta reflejos se pueden ver

afectados desde la primera copa, por lo

que no existe una medida segura.
Calificó el Programa Conduce sin Al-

cohol como un caso de éxito, al convertir-

se en una de las medidas más costo-efec-

tivas para reducir la conducción de vehí-

culos bajo los efectos del alcohol preve-
nir colisiones por esta causa. Esto ha

permitido reducir en más del 30 por cien-

to el número de accidentes de tránsito con

alcohol involucrado.

La directora general de la Fundación de

Investigaciones Sociales A.C. Jessica Pare-

des, aseguró que el organismo mantendrá el

apoyo al programa Conduce Sin Alcohol.

En relación ello, declaró: "ha tenido

un impacto significativo en la seguridad
vial la prevención de accidentes relacio-

nados con el consumo de alcohol; estamos

convencidos de que la educación es fun-

damental para tener un cambio duradero

en el tiempo este programa de alcoholi-

metría continúa sensibilizando educan-

do sobre no combinar alcohol volante".

Programa Nacional de Alcoholimetría,
mejor conocido como alcoholimetro, tiene

el objetivo de disminuir las consecuencias

fatales provocadas por los accidentes via-

les bajo los efectos de sustancias tóxicas

como el alcohol, porque los efectos que
tiene esta sustancia en las habilidades fí-

sicas cognoscitivas de los individuos, al-

tera la capacidad de reaccionar ante si-

tuaciones al frente del volante que re-

quieren toda la atención.

La sanción económica por conducir bajo
los efectos del alcohol puede llegar ascen-

der hasta los 40 mil pesos en

algunos estados del país, ade-

más de la retención física del

infractor en el Centro de San-

ciones Administrativas de

Integración Social, conocido

como "Torito", para la Ciudad

de México, más la remisión al

corralón del vehículo que se condujo bajo
los efectos del alcohol.

Resulta que aún los conductores se

pueden amparar de la pena física través

de un recurso legal posteriormente un

juicio cívico, sin embargo, el castigo mo-

netario tendrá que ser solventado.

Aunque, existen medios digitales como

la app Waze para localizar los operativos
sorpresa del alcoholímetro se maneje
por vialidades alternas, la responsabili-
dad social moral de conducir bajo los

efectos del alcohol es inapelable la per-

sona, debido que las probabilidades de

provocar un accidente que pueda derivar

en la muerte invalidez permanente de

una persona son altas.

Jessica Pareces refirió que, de manera

adicional, la FISAC continuará con un tra-

bajo intenso para promover campañas
que prevengan el uso nocivo del alcohol

en adultos.

Asimismo, que concienticen los CO-

mercios para evitar la venta suministro de

alcohol menores de edad, no sólo porque
está prohibido (tal como lo establece la Ley
General de Salud en México), sino por los

potenciales daños su pleno desarrollo.

La FISAC, recientemente publicó la se-

gunda edición del libro El trago estándar

en México: Una herramienta para la pre-

vención del uso nocivo del alcohol, el cual

reúne la evidencia disponible sobre el

consumo de alcohol, así como de linea-

mientos de salud mencionados por las au-

toridades en México, por lo que se con-

vierte en un aliado de la moderación al

proporcionar una herramienta imprescin-
dible para los profesionales dedicados

prevenir su uso nocivo.

Con herramientas como el trago están-

dar, se continúa con la labor de contribuir

la prevención del uso nocivo del alcohol

en México, con el propósito de educar la

población sobre la importancia de desa-

rrollar estilos de vida saludables, para que
tomen decisiones responsables en torno

al consumo de alcohol.

Independientemente de su gradua-
ción, al servirse en el recipiente que le corres-

ponde, todas las bebidas contienen la misma

cantidad de alcohol
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"Este programa de

alcoholimetría continúa
sensibilizando

educando sobre no

combinar alcohol
volante'

JESSICA PAREDES
FUNDACIÓN DE

INVESTIGACIONES
SOCIALES A.C

El número de tragos que se pueden consumir, de-

pende de la edad sexo
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Pastorelas penitenciarias,
uncaminoalareinserción
Desde hace 13 años, 400 personas privadas de la libertad participan
en actividades tradicionales P.06-07
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#Ciutlad

Pastorelas penitenciarias,
uncaminoalareinserción

Desde hace 13 años, 400 personas privadas de la libertad

participan en estas actividades tradicionales en alguno
de los 12 centros de Readaptación Social de la CDMX

Por
Miriam

Jiménez
Hace 13 años la Secretaría de Seguri-
dad Protección Ciudadana el Orga-
no Administrativo Desconcentrado de
Prevención Adaptación Social imple-
mentaron la convocatoria del Concurso

Nacional de Pastorelas Penitenciarias,
que desde entonces se lleva cabo du-
rante una semana, con la participación
de 400 personas privadas de la libertad

(PPL) de los 12 centros de Readaptación
Social de la capital del país.

En entrevista para Chilango, Sandra

Nava, asistente devinculación social en la

Subsecretaría del Sistema Penitenciario,
indica quedurante ese tiempo se hace un

recorrido por los 12 centros para calificar
las obras participantes así seleccionar
la mejor pastorela, que representará la

ciudad nivel nacional.

La Subdirecciónde Vinculación Social

trabaja como intermediaria entre el ór-

gano desconcentrado yelSistema Peni-

en convo-

catoriadelConcurso de Pastorelas Peni-
tenciarias dos meses antes, tiempo en el

que las PPL preparan su puestaen escena.

Pese que los requisitos para parti-
cipar son iguales para todos los centros,
es importante mencionar que cada uno

de ellos tienen características distintas

en cuanto número de participantes por

puesta enescena,elapoyocon materiales

para realizarlaescenografíay posibilida-
des para la confección de sus vestuarios.

Buen impacto aceptación
lo largo de estos años, las pastorelas

han tenido un buen impacto buena

aceptación, señalan las autoridades. En

esta convocatoria en particular, las PPL

tienen la oportunidad de escribir, diri-

gir actuar en la pastorela, ya sea de su

con en un texto

te, lo cual se convierte en un incentivo.
La convocatoria está abierta para

todas las PPL, no se limita nadie. La

mayoría de las personas que se acercan

participar generalmente tienen una

"conducta adecuada", pues estudian,
trabajan buscan algún beneficio en

cuanto su proceso legal.
Durante el proceso de preparación,

las PPL se encargan de elaborar la esce-

nografíay elvestuario para presentar su

puesta. Por lo regularse apoyan de ma-

teriales reciclados, aunque en ocasiones
los centros les proporcionan algún tipo
de material. En otras, se adecuan sus

posibilidadesy hacen este trabajocon los
materiales que tienen la mano.
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Uso de materiales reciciados
De hecho, hay quienes elaboran toda
su escenografía vestimenta con ma-

teriales como papel, cartón plástico,
porque la creatividad es un factor que el

jurado toma en cuenta al evaluar obras,
en conjunto con otros criterios plan-
teados en la convocatoria, tales como

el texto, la actuación, la propuesta de

espacio, el vestuario, la musicalización
la dirección.

Eljuradoseconformacon actores, di-

rectores productores de teatro del Ins-
tituto Nacional de Bellas Artes Litera-
tura (INBAL), quienes recorren los cen-

tros penitenciarios,califican las obrasy
presentan un veredicto para que el Ór-

gano AdministrativoDesconcentrado de

Prevención Adaptación Social gestione
la grabación envideode la pastorela ga-
nadora así(enviarla la Dirección Gene-
ral de Instituciones, así comoremitir las
cédulas de las pastorelas seleccionadas:
del resto de los participantes.

El primer lugar gana 30 mil pesos; el

segundo, 20mil pesos;yel tercero, 10 mil

pesos, lo que se convierte en un incen-
tivo más para que las personas quieran
participar. Además, se les entrega una

constancia todos los participantes de
los centros, aunque su pastorela no ha-

ya sido seleccionada para el concurso.

Las familias de las PPL pueden acce-

der apresenciar las pastorelasdurante los
días de visita autorizada de cada centro.

Evolución
El Órgano Administrativo Desconcen-
trado señala que tiene varios casos de
éxito partir de la implementación de
las pastorelas penitenciarias. Agrega que
los encargados culturales son quienes
viven de primera mano la evolución de
las personas que se involucran parti-
cipan en esta actividad.

La participación de las PPL en este ti-

po de actividades son de gran importan-
cia, afirma, para obtener el beneficio de
disminución desu condena, gracias las

constancias, reconocimientos, estudios

y/o trabajo, cuyo registro estácontenido
en elarchivode cada persona, mismoque
es revisadoporel juez de ejecución, para
sabercuál ha sido la evolución el desa-
rrollo de lapersona en cuestión.

Para acceder unbeneficio, laperso-
na debecontarcon las tres áreas básicas
de la reinserción social, cultura, depor-
te recreación. "Entre más participen

más constancias tengan, para el juez
es un indicador de que ha estado evolu-
cionando ha tenido esa cercanía con

la reinserción social, que ya puede ser

apto para estar en la sociedad", indica
Sandra Nava.

El jurado se conforma
de actores, directores

productores de
teatro del Instituto
Nacional de Bellas
Artes Literatura
(INBAL), quienes
recorren los centros

penitenciarios,
califican las obras

dan un veredicto

30 mil, 20
mil 10 mil
pesos son los premios

para los tres primeros

lugares, además de

que su participación
los ayuda reducir

su sentencia
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EN PRISIÓN
ENTRETEJEN
ESPERANZA

#ARTÍCULOSNAVIDEÑOS
EL CANA ES UNA INICIATIVA QUE BUSCA LA

REINSERCIÓN SOCIAL DE MUJERES EN PRISIÓN
POR LETICIA RÍOS

ada año.

mujeres pri-
vadas de su

libertad en

penales del

Estado de

México comercializar alrededor

de 25 mil productos elaborados

por ellas, principalmente teji-
dos, de los cuales 30 por ciento

se venden durante la tempo-
rada navideña. como parte del

proyecto de reinserción social

La Cana, que las capacita en

diferentes oficios.

Para la colección de Navidad,
las reclusas tejen durante varios

meses figuras de renos, esferas

Santa Claus. galletas de jengi-
bre, nacimientos. entre otras,

que son vendidos en internet

para que ellas puedan contar

con recursos para sobrevivi,ser

un sustento para sus familias

así evitar que vuelvan de-

linquir por necesidad, una vez

que salgan de prisión
Daniela Ancira. fundadora

de La Cana. destacó que cada

año impactan 700 mujeres

de siete penales, seis son del

Edomex: Barrientos Neza Sur
Neza Bordo, Chalco. Ecatepec,

Santiaguitoy Texcoco: asícomo

el de Santa Martha Acatitla. en

la Ciudad de México.

En entrevista. destacó que

90 por ciento de las mujeres
en prisión son abandonadas

por su familia al salir no tienen

dónde acudir ni los recursos

necesarios para sobrevivir.

La Cana busca empoderar
estas mujeres ofrecerles,

desde que están en reclusión,

una alternativa para que sean

productivas independientes
Además de los munecosy figu-
ras tejidas, también elaborany

venden productos de serigrafía,
macramé bordados

"Necesitan aprender oficios

para poder solventar sus gastos

los de sus hijos cuando estén

afuera; buscamos su indepen-
dencia económica emocional.

que tengan las herramientas

para salir de relaciones tóxicas

para que puedan crear un pro-

yecto de vida lejos de la delin-

cuencia", explicó Ancira.

E130 por ciento del costo de

cada artículo es para la mujer

que lo elaboró, el resto se des-

tina gastos administrativos.

"Pagamos por cada producto
que entregan, independien-
temente que se venda no",
comentó Daniela Ancira
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OPCIÓN
PARA
TODAS

Se les ofre-

cen talleres

de corte

confección.

También

bisutería

maquillaje
carpintería.

El proyecto
inició en

2016 como

una activi-

dad escolar.

PROYECTO

DE VIDA

25
MIL PRODUCTOS

VARIADOS ELABO-
RAN LAS REAS.

MUJERES

700 SON CAPA-

CITADAS.
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EMPRENDIMIENTO. La organización La Cana imparte 50 talleres al año en siete penales, seis del Edomex uno de la CDMX
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